
    

    
  

O A RR 

PROTOCOLIZACION DE PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPÍTAL 
Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA MAXIPAN Sar 0 : 

O. COMPaÑia MAXTPAN S.A. 

Gutta “Agosto úel 2007. Di. 3. 

  

         
    

    

  

  

Hfonso. Freire Zapata 
Quito - - Ecuador a 

  

     

    

      

   

      

   

  
parara o 

Copia 

¿CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

(PAÑTA MAXIPAN S.A. as 

   
De 

  

AN SB. 

o 

  

  

  

  

  

  

EL AYO DEL 2007 

  

250.000. 

Quito,a_30 de __maYO del       : 407- RN AR - 020 19544. - 1310 FAX 2004 - e OmTO 

 



t ¿Cuarta 

  

     

  

>r Alfonso Freire Zapats 

AERAARERRERRARA RA RARA RRRRRARRRRRRRRARRARARRA RARA RARA RRRRERARRRRRRARRRRRRRRA 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAluito Ecuador 

DE LA COMPAÑÍA MAXIPAN S.A. 

CAPITAL ANTERIOR: US $ 11750.000 

/ 

AUMENTO DE CAPITAL: US$ 250.000 

CAPITAL ACTUAL: US $ 2"000.000 : 

Di: TRES COPIAS o 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día miércoles treinta de mayo del año dos mil siete, ante mí Doctor 

Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, comparece 

, el señor Xavier Carbonell Pinto, casado. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en Quito, Distrito 

Metropolitano, plenamente capaz, a quien de conocer doy fe y lo hace en su 

        

    

  

calidad de Gerente de la compañía MAXIPAN S.A., y debidamente autorizado 

conforme lo acreditan los documentos que se adjunta. El compareciente, 

que copiada textualmente, es del siguiente tenor: "SEÑOR a / 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese hacer constar luna d 
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veintiuno de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, A 

  

S.A., de conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUS LA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social,/ el señor Xavier 

Carbonell Pinto, ely su calidad de Gerente de la compañía MAXIPAN S.A., 

quien actúa debidamente facultado por la Junta General Ordinaria y Universal 

de Accionistas, celebrada el veinte y nueve de marzo del año dos mil siete, 

conforme se desprende de la copia certificada e inscrita del nombramiento y 

de la copia del acta qu ) se agregan como documentos habilitantes. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado y domiciliado én esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Uldécimo del cantón Quito, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, el veinticuatro, de octubre de mil novecientos ochenta, 

legalmente inscrita en el RegistrolMercantil el once de diciembre del mismo 

año, se constituyó la compañía MAXIPAN CIA. LTDA., con un capital de cien 

mil sucres. b) Mediante escritura pública celebrada el veinticuatro de enero 

de mil novecientos ochenta y 'cuatrol ante el Notario Vigésimo Octavo del 

cantón Quito, Doctor Juan Del Pozo Castrillón, legalmente marginada en el 

Registro Mercantil, se procedió a transferir participaciones. c) Por escritura 

pública celebrada el trece de junio de milinovecientos ochenta y cuatro, ante” 

el mismo Notario Vigésimo Octavo, legalmente inscrita en el Registró 

   
     

    

Mercantil el catorce de agosto del mismo ¿ño, se aumentó el capital 

reformó el estatuto social de la compañía, con lo cual el mismo ascendió 

suma de un millón de sucres. d) Mediante éscritura pública céteb 

Décimo Primero del cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa/ Idrobo, 

legalmente inscrita en el Registro de Mercantil, el catorce de/septis 
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cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, legalmente marginada 

en el Registro de Mercantil, el cinco de enero de mil novecientos noventa, se 

procedió a transferir participaciones. f) Mediante escritufa pública celebrada 

el primero de marzo de mil novecientos noventa, ante el mismo Notario 

Décimo Primero del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro de 

Mercantil, el veintiocho de mayo del mismo año, se transformó de compañía 

limitada a sociedad anónima, aumentó su plazo de duración y se reformó y 

codificó el estatuto social de la compañía, con lo cual el capital de la misma 

ascendió a la suma de ochenta millones de sucres, equivalentes a tres mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América. g) Mediante escritura 

- pública celebrada el veinte y uno de diciembre del año dos mil, ante el : 

mismo Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, legalmente inscrita en el . 

Registro de Mercantil, el veinte y tres de mayo del año dos mil uno, se 

aumentó el capital de la compañía y se reformó su estatuto social, 

transformando su capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América, con lo cual el capital de la misma ascendió a la suma de 

doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América. h) Mediante 

escritura pública celebrada el ocho de agosto del año dos mil dos, ante el 

- mismo Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, legalmente inscrita en el 

Registro de Mercantil, el trece de diciembre del mismo año, se aumentó 

capital de la compañía en trescientos mil dólares de los Estados Unidos 

    

  

América, con lo cual el mismo ascendió a la suma de QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y se reformó su estatute 

social. i) Mediante escritura pública celebrada el dieciséis de mayg/del año 

dos mil tres, ante el mismo Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, E 
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Hr £.lfoaso Pretrs Zapata 
Quito 

legalmente inscrita en el Registro de Mercantil, el veinte y ocho de fagosto del 

mismo año, se aumentó el capital de la compañía en trescientos cincuenta 

mil dólares' de los Estados Unidos de América, con lo cual el mismo 

"ascendió a la suma de OHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y se reformó su estatuto social. j) Mediante 

escritura pública celebrada el cuatro de julio del año dos mil cinco, ante el 

mismo Notário Décimo Cuarto del cantón Quito, legalmente inscrita en el 

Registro de Mercantil, el veinte y siete de septiembre del mismo año, se 

- aumentó el capital de la compañía en seiscientos mil dólares de los Estados 

Unidos de América, con lo cual el mismo ascendió a la suma de UN MILLON 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. k) Mediante escritura pública celebrada el diez de julio del año 

dos mil seis, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro de Mercantil, el veinte y nueve de septiembre del 

mismo año, se aumentó el capital de la compañía en trescientos mil dólares 

de los Estados Unidos de América, con lo cual el mismo ascendió a la suma 

de UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Este capital, a la presente fecha, se 

- encuentra totalmente suscrito; pagado y distribuido de la siguiente forma: 

'Superniercados La Favorita C.A., con setecientos” ochenta y siete mil 

quinientas acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Estados , 

Unidos de América cada una, por un valor total de SETECIENTOS OCHENTA, 

Y SIETE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; Xavier Carbonell Pinto, con setecientos ochenta Al 

quinientas “acciones ordinarias nominativas de un dólar de |gs Estad 
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acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Estados. Unidos de 

América cada una, por un valor total de CIENTO SETENTA Y cindo MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. l) Por último, Mediante 

resolución de Junta General Ordinaria y Universal de Acolonistas la 

compañía, llevada a cabo el veinte y nueve de marzo del presénte año, se 

resolvió aumentar el capital social y reformar el estatuto ¿social en los 

términos que se indican más adelante. CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía MAXIPAN S.A., mencionada anteriormente, con el consentimiento 

unánime de todos los accionistas, resolvió aumentar el capital social de la 

compañía en doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América, el mismo que será integramente suscrito y pagado tomando dicha 

suma de las utilidades del ejercicio económico cerrado al treinta y uno de 

diciembre del dos mil seis. En vista que todos los accionistas suscriben el 

presente aumento de capital en las proporciones que les corresponde, no se » 

requiere renunciar a su derecho preferente, ni a los trámites exigidos por la 

ley para dicho efecto. Con este aumento el capital de la compañía asciende a 

la suma de DOS MILLONNES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. CLAUSULA CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Así 

- mismo, a consecuencia del aumento de. capital acordado, la Junta General 

resolvió por unanimidad reformar los artículos Cuarto y Trigésimo Tercero, 

- los mismos que dirán: “*ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital , 

. social de la compañía es el de DOS MILLONES DE DOLARES DE. Log 

  

una, numeradas del cero uno al dos millones inclusive, integrameny E 

suscrito y pagado por todos los accionistas y de acuerdo al detalle constante de 

en la cláusula. .de Integración del Capital, del Estatuto Social.”/“ARTIZULO 
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TRIGESIMO TERCERO: INTEGRACION DE CAPITAL.- Bl capital de DOS 

MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D | AMERICA, dividido 

en dos millones de acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero uno dos millones 

inclusive, se encuentra íntegramente suscrito y pagado por los accionistas 

de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Accionistas . Capital Capital Aumento de Capital Capital 

Actual Suscrito Utilidades Total 
2006 

Supermercados 
La Favorita ! 787,500 112.500 112.500 900.000 
Xavier Carbonell P, 787.500 112,500 112.500 900.000 
Marcelo Carbonell H. 175.000 25.000 25.000 200.000 

TOTAL. . : 1"750.000 250.000 250.000 2'000.0000 

De conformidad con el cuadro anterior, los accionistas poseen las siguientes 

acciones: Supermercados La Favorita C.A., con novecientas mil acciones 

ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, por un valor total de NOVECIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; Xavier Carbonell Pinto, con novecientas mil acciones 

ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

- Una, por un valor total de NOVECIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; y, Marcelo Carbonell Henrich, con doscientas mil 

acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de DOSCIENTOS MIL DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.”. CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION.- A 

mismo, la Junta General autorizó al Gerente de la compañía para qué reáligé 

  

todos los trámites necesarios para la legalización de estos Aumént         

  

Capital y Reforma del Estatuto Social, así como para que procedayá suscribir 

la correspondiente escritura pública y a emitir, junto con el Bresidentef los 

  

   
        

  
  

 



       

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

PE la 

> Alfonko Freire Zapaw 
Dujto Ecuauer 

títulos de acción por el aumento de capital acordado. CLAUSULA SEXTA: 

NACIONALIDAD.- Todos los accionistas que han suscrito y pa ádo el 

presente aumento de capital son ecuatorianos, con excepción mi señor 

Marcelo Carbonell Henrich, que es de nacionalidad española y cuya inversión 

se la considerará como nacional. CLUSULA SEPTIMA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El compareciente, en su calidad de Gérente de la 

compañía, al tenor de lo dispuesto en el artículo once, della Resolución 

número noventa y tres uno uno tres cero once, publicadá en el Registro 

Oficial número doscientos sesenta y nueve, de seis de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres, declara bajo juramento que la integración del 

capital contenida en la cláusula cuarta de este instrumento público, se ha 

efectuado de conformidad con lo establecido en ella, existiendo para 

constancia la contabilidad con los respaldos correspondientes en la 

compañía, y que la compañía no tiene contratos celebrados con el Estado 

ecuatoriano.” Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por el Doctor 

Alfredo Peñaherrera Wright, con matrícula número tres mil cuatrocientos 

ochenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento 

de esta escritura se cumplieron todos los requisitos y solemnidades legales. 

Leída esta escritura al compareciente se ratifica en el contenido integro de la 

misma, firmando para constancia en unidad de acto conmigo, el Notario, de 

todo lo cual doy fe. 

   LoS 

Xavier Carbonell Pinto 

c.C. 170727532-5 
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7 Quito, 31 de marzo del 2006 977.20 (5 nt 

Señor 

XAVIER MARCELO CARBONELL PINTO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía MAXIPAN 
-S-A. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirle comó GERENTE de la compañía 

por el periodo de dos años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la 
ley y el Estatuto Social. 

Í 

RA tn 

En caso de ausencia, falta o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente de la 
Compañía. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Su nombramiento anterior se inscribió el 01 de junio del 2004, 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

F.C. 24-10-1980 FA. 04-07-2005 
FL 11-12-1980 Flo > 27-09-2005 
Notaría: 11ra. , Notaria 14ta. 

Atentame 

lr 
RonalY/ Wright Durán Ballén 

PRESIDENTE 

    

  

   

ACTA DE ACEPTAGION: En la ciudad de Quito, el día de hoy, 31 de marzo del 2006, aceptoda designación de GERENTE de la compañía MAXIPAN S.A. 
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Quitoya... 1GARR Ez WUTAHÍA DECIMO CUARTA BEL CANJOM Ub 

Certifico y doy fe, que la (s) presente (3; 
fotocopia (s) es (son) igual (s) al original que 
han sido presentada (s) en esta Notaría para 
su certificación 
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COMPAÑIA MAXIPAN S.A. 

  

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de marzo del 2007, en fel domicilio de la 

compañía, situado en la calle Avigiras s/n y Av, Eloy Alfaro, a las 10hH00, se reúnen en 
Junta General Ordinaria y Universal los accionistas de la compañía MAXIPAN S. A., 
señores: Supermercados La Favorita C.A., representada por su Presidente Ejecutivo y 
representante legal, señor Ronald Wright Durán Ballén, con setecientos¡ ochenta y siete mil 
quinientas acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Xavier Carbonell Pinto, con setecientos 

ochenta y siete mil quinientas acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, por un valor total de SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, Marcelo Carbonell 
Henrich, con ciento setenta y cinco mil acciones ordinarias nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Preside la sesión el Presidente de la 
compañía señor Ronald Wright Durán Ballén y actúa como Secretario el Gerente, señor 
Xavier Carbonell Pinto. Hallándose reunidos todos los accionistas y representado por tanto 
la totalidad del capital social, la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida 
para tratar los asuntos que los accionistas resuelvan por unanimidad. El Presidente ordena 
que por secretaría se constate el quórum, el Secretario informa que está reunido la 
totalidad del capital social, en consecuencia, el Presidente declara instalada la sesión, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, y ordena que por 
Secretaría se de lectura al orden del día, cual es: 1) Informe del Gerente; 2) Informe 
de la Comisario; 3) Informe de Auditores Externos del ejercicio económico del 
2006; 4) Conocimiento y aprobación del balance de estado de pérdidas y 
ganancias correspondiente al ejercicio económico del 2006; 5) Resolución sobre 
el destino de las utilidades o pérdidas del ejercicio económico del 2006; 6) 
Aumento de capital; 7) Reforma del Estatuto Social de la compañía; 8) 
Nombramiento de Comisarios; y, 9) Designación de Auditores Externos; 1) 
INFORME DEL GERENTE. El señor Xavier Carbonell Pinto da lectura a su informe de 
gerencia correspondiente al ejercicio económico del 2006, el mismo que es aprobado por 
unanimidad por la Junta General. 2) INFORME DE LA COMISARIO. La Comisario procede a 
leer su informe del ejercicio económico finalizado al 31 de diciembre del 2006, el mismo que 
es aprobado por la Junta General por unanimidad. 3) INFORME DE AUDITORES EXTERNOS 
DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2006. Toma la palabra el Presidente y procede a dar las 
explicaciones respectivas sobre el informe de los Auditores Externos de la empresa. La 
Junta General, luego de algunas deliberaciones, decide por unanimidad aprobar dicho 
informe. 4) CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL BALANCE, ESTADO DE PERDIDAS Y 
GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 2006, El Presidente pone 
en consideración de los accionistas el balance correspondiente al ejercicio económico del 
2006, indicando que el balance estuvo a órdenes de los señores accionistas en el local de 
la compañía, con algunos días de anticipación a la realización de esta Junta. Luego del 
correspondiente análisis de los accionistas, se aprueba por unanimidad, dejando 
constancia del voto salvado de los administradores. 5) RESOLUCION SOBRE/LAS 
UTILIDADES DEL PRESENTE EJERCICIO. El Gerente informa a la Junta que del 'ejercici 
económico cerrado al 31 de diciembre del 2006, luego de la deducción para Participació a 
Trabajadores, Impuesto a la Renta, Bono para Ejecutivos, Reserva Legal y otros que, 
reflejan en los balances, asciende a la cantidad de US $491.377,91, que sugiere en un 
parte sean repartidas a los señores accionistas, a prorrata de su participación gocial en la 
empresa, en la suma de US $ 240.000, que se entregarían a partir del 15 de ¡ 
en curso. Además, sugiere que otra parte de la utilidad sea reinvertida, ví 
capital, en la suma de US $ 250.000, por lo que sugiere que se realice dic 

    

   

   
   

   
    

  

  

 



         

     

Gerente. 6) AUMENTO DE CAPITAL: El Gerente informa a la Junta de conformidad É E ml 
resuelto en el punto anterior, se realice un aumento de capital por la suma de US eb : ; 
tomado para el efecto dicha suma de la utilidad del ejercicio económico cerradoda 4 

que capitalicen sus utilidades, vía aumento de capital, pagar un porcentaje menf 
impuesto a la renta. Por cuanto la elevación del capital se hace en beneficio de todos y 
cada uno de los accionistas y en proporción a sus acciones, no se requiere r Ínuncia al 
derecho preferente, ni los trámites exigidos por la Ley para dicho efecto. Con este 
incremento, el capital ascendería a la cantidad de US $2'000.000. Así misino, por el 
aumento propuesto, se emitirán nuevas acciones ordinarias y nominativas de in dólar de 
los Estados Unidos de América. Puesta a consideración de los señores adcionistas la 
propuesta de aumentar el capital de la compañía en los términos expresados, la Junta 
General resuelve por unanimidad realizar dicho aumento de capital en los términos antes 
indicados. 7) REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL. Toma la palabra nuevamente el señor 
Gerente y manifiesta a la Junta General que, como consecuencia de lo resuelto en el punto 
anterior, se requiere realizar reformas al Estatuto Social de la compañía, en sus Artículos 
cuarto y trigésimo tercero, los mismos que dirán: "ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- 
El capital social de la compañía es el de DOS MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, divídido en dos millones de acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero uno al dos millones 

inclusive, integramente suscrito y pagado por todos los accionistas y de acuerdo al detalle 
constante en la cláusula de Integración del Capital, del Estatuto Social.” “ARTICULO 
TRIGESIMO TERCERO: INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital de DOS MILLONES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en dos millones de acciones ordinarias y 

. nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero 
uno al dos millones inclusive, se encuentra integramente suscrito y pagado por los 
accionistas de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Accionistas Capital Capital Aumento de Capital Capital 
Actual Suscrito Utilidades Total 

2006 

Supermercados 
La Favorita 787.500 112.500 112.500 900.000 
Xavier Carbonell P. 787.500 112.500 112.500 900.000 
Marcelo Carbonell H. 175.000 25.000 25.000 200.000 

TOTAL 17750.000 250.000 250.000 2'D00.0000 

De conformidad con el cuadro anterior, los accionistas poseen las siguientes acciones: 

Supermercados La Favorita C.A., con novecientas mil acciones ordinarias nominativas d 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de NOVECIE S 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Xavier Carbonell Pinfó, gon 

novecientas mil acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Un de 

América cada una, por un valor total de NOVECIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; y, Marcelo Carbonell Henrich, con doscientas mil acciones ordifarias 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor $ tal de 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.,”. Así mismo, Ja Junta 

General autoriza al Gerente de la compañía para que realicen todos los trámites n 

para la legalización de estos Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, 

para que procedan a suscribir la correspondiente escritura pública y a emitir juñto con 

Presidente las acciones por el aumento de capital antes acordado. 8) NOMBRAMIENTO 
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COMISARIOS. El Presidente indica a la Junta que se requiere desigHrUA“COMISIMO 
Principal y un Suplente, sugiriendo la reelección de la señorita Norma Sága Buzo hapare 
Comisario Principal y la doctora Lorena Freire Verdugo como Comisaria Suple > Pta 
General acuerda por unanimidad reelegir a la señorita Norma Salgado para que desempeñe 
el cargo de Comisario Principal y la doctora Lorena Freire Verdugo como Suplente, por el 
período estatutario de un año. 9) DESIGNACION DE AUDITORES EXTERNOS, Finalmente, 

la Junta General decide por unanimidad, delegar a la Gerencia para quefcon su acertado 
criterio y buscando los mejores intereses de la compañía, contrate la altelnativa adecuada 
para la auditoría externa del presente ejercicio económico, y además para que fije el 
honorario respectivo. Sin haber otro punto de que tratar y luego de Veinte minutos de 
receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la 
misma, siendo aprobada por unanimidad y sin modificaciones, se levanta la sesión a las 
10h45, firmando para constancia todos los accionistas, por tratarse de una Junta 
Universal. f p. Supermercados La Favorita C. A., Ronald Wright Durán Ballén; f) Marcelo 
Carbonell Henrich; f) Ronald Wright Durán Ballén, PRESIDENTE; f) Xavier Carbonell Pinto, 
GERENTE - SECRETARIO. CERTÍFICO: Es fiel copia del original que reposa en el Libro de 

a 
se Actas de la compañía. . o ES ] pañía | UT y 

nn “y Cl - . 

ERA 
“Xavier Carbonell Pinto 

Gerente - Secretario 
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MÍ; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA MAXIPAN S.A., OTORGADO POR: COMPAÑÍA MAXIPAN S.A., 
SELLADA Y EGRMADA EN "QUITO, TREINJA- DE” MAYO DEL AÑO DOS MIL 

      

    

> Alfonso Freire Zap 
Muito Ecuauur 
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Dr. Alfonso Freire Zapata. 
Quito - Ecuador 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escriturg 
Aumento de Capital y Reforma al Estatuto Social” dedul 
Maxipan S.A., de fecha 30 de Mayo del año 2.007, Ya Resolución 

No.07.0.1J.003014, de fecha 19 de Julio del año 2£007, dictada 
por el Doctor Gonzalo Merlo Pérez, Intendente def Compañías de 

Quito (E), de la Superintendencia de Compañíasí/ mediante la            
A 

   > Alfoas o o Freire Zapata 

Quito Ec 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la res ución número 07.Q.IJ. 
TRES MIL CATORCE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 

19 de julio de 2.007, bajo el número 2347 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota 
al margen de las inscripciones números: 1200 del Registro Mercanfil de once de diciembre de 

mil novecientos ochenta, a fs. 3020, Tomo 111 y 835 del Registro/Mercantil de veintiocho de 
mayo de mil novecientos noventa, a fs. 1405 vta., Tomo 121.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía '"MAXIPAN S.A.", otorgada el treinta de 
mayo del año dos mil siete, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR. ALFONSO FREIRE 8 Í cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO deta. citada Espllción de, cofifigrmidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agagto de"1975, publicado enel Kogis Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se a: - Repgtf "Aámero 033859, Quito, a trece de agosto 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 07.Q.1J,003014 

Doctor Gonzalo Merlo Perez 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la compañía MAXIPAN S.A. 
otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de QUITO el 30 de Mayo de 
2007, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 760 
de 12 de Julio de 2007 y el Departamento de Inspección mediante Memorando No. 429 de 11 
de Julio de 2007, han emitido informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM.07163 de 28 
de junio del 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR : EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS, de la compañía MAXIPAN S.A., en los términos constantes de la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de QUITO. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER : Que los Notarios Décimo Cuarto y Undécimo del Distrito + 
Metropolitano de QUITO, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER : Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de QUITO, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

    

COMUNIQUESE.- DADA y fifmada eh el Distrito Metropolitano de Quito, 19 de Julio de    

     

            

2007 

da INSCRITA la pre* nel Con esta fecha'Qque E-COMPAÑÍAS DE QUITO (E) ote Resolucion, béjo el No.——23£ 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 32... 
se dá así cumplintiento a lo dispuesto en la 

misma, de conférmidad a lo estabiecido en 

el Decreto 737 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado eyel Registro Oficial 878 del 25 

de Agosto] y ñ 

Quito, a, 

  

EXP. 14761 
Tr. 01.1.07.000801 o 0 

  

    

/ REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 
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e REPUBLICA DEL. ECUADOR. > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ] 

   CIN 
 DETUA ESCRITURA PUBLICADE:  - 

“AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA - 

DE ESTATUTOS, DE LA COMPAÑÍA 

es MAXIPAN S.A. * 

a Se comunica al público que la compañía. MAXIPAN 

2 S.A. aumentó su capital en US$ 250.000, 00 y refor- 

A l -— MÓSUS estatutos por escritura pública otorgada ante 

7 - el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano 

pos de Quito el 30 de Mayo de 2007. Fue aprobada por | 

E la Superintendencia de Compañías mediante Reso-- 

] lución No, 07.Q, l. 003014 de 19 JUL. 2007 

  

En virtud de la presente escritura pública la compa- 

fía reforma el Artículo Cuarto del Estatuto Social, 

referente all capital social, de ta siguiente manera: 

  

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capi- 

tál sociál:de-láa compañía es: el de dós millones de 

| —dólares:de. los Estados. Unidos de Amética, dividido 

en dos millones-de acciones: ordinarias y: nominati- 

vas. de un.dólar cada una. 

    

   

  

Quito, 19 JUL. 2007 

    

  

Conzal o. Merlo: Pérez, 

    
52 peatacolia; > 

RAZON: A peulibn del smterrsado RAZON: % pitocoltz 

protocolizo en 1. 19 Y fojas ele de eño confiero eta / LrCL>R- copia 

documénto gus ámecedo  “enificada, firmada y sellada 
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